
Quito, 23 de Julio de 2014 

NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE Y 

PARA: LAURA PIEDAD ELIZABETH ANDRADE CEVALLOS 

FUNCIÓN: PRESIDENTE de BARRERA, ANDRADE CEVALLOS € ABOGADOS 

S.A. Designada por el Directorio el día 23 de Julio de 2014. 

ATRIBUCIONES: La Compañía BARRERA, ANDRADE CEVALLOS K£ 

ABOGADOS S.A., fue constituida mediante Escritura Publica el 22 de Diciembre del 

2008, otorgada ante el Notario Trigésimo Séptimo del Cantón Quito, Dr. Roberto Dueñas 

Mera; e inscrita en el Registro Mercantil de Quito, el 28 de Enero del 2009. 

ORGANO NOMINADOR: Directorio celebrada el 23 de Julio de 2014. 

DURACION: 5 año (s). 

FACULTADES ESTATUTARIAS: El Presidente podrá actuar sín más limitaciones que las 

establecidas por la Ley o por los estatutos sociales de la compañía. 

LUGAR Y FECHA: Quito, 23 de Julio de 2014 

Stefania Castro 

SECRETARIA AD-HOC 

ACEPTACION: 

Acepto la presente designación en Quito, a 23 de Julio de 2014. 

  

Arde 
LAURA PIEDAD ELIZABETH ANDRADE CEVALLOS 
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e Registro MercantildezQuitOcanón: auro 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

  

  

  

  

  

¡NÚMERO DE REPERTORIO:. 29645 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: --. ==. 30/07/2014 

| NÚMERO! DE JNSEREPCIÓN:: : “4 1 10548 
REGISTRO: AS z +  » | LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

    
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

AUTORIDAD NOMINADORA: DIRECTORIO _ 

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 23/07/2014 

FECHA ACEPTACION: 23/07/2014 A 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: BARRERA, ANDRADE CEVALLOS £: ABOGADOS S.A, 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
3. DATOS DE REPRESENTANTES: 

identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1704645124 ANDRADE CEVALLOS PRESIDENTE SAÑOS 

LAURA PIEDAD ELIZABETH 

  

              

4. DATOS ADICIONALES: 

CONST:RMff: 215 DEL:28/01/2009 NOT:TRIGESIMO SEPTIMO DEL:22/12/2008 J.C.Q, ] 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA, 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. ;       
MIOECIOn y, 

gro DE EMISIÓN: QUITO, A 30 DÍA(S) DEL MES DE JULJO DE 2014 
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